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  Nota verbal de fecha 3 de octubre de 2012 dirigida al 
Presidente de la Asamblea General por la Misión 
Permanente de Côte d’Ivoire ante las Naciones Unidas 

 
 

 La Misión Permanente de la República de Côte d’Ivoire ante las Naciones 
Unidas tiene el honor de recordar que Côte d’Ivoire ha presentado su candidatura al 
Consejo de Derechos Humanos, para el período 2013-2015, en las elecciones que se 
celebrarán en el sexagésimo séptimo período de sesiones de la Asamblea.  

 La Misión Permanente de la República de Côte d’Ivoire desea señalar que la 
Unión Africana ha apoyado su candidatura y tiene el honor de transmitir un aide-
mémoire que contiene los compromisos que la República de Côte d’Ivoire ha 
asumido voluntariamente en cumplimiento de la resolución 60/251 de la Asamblea 
General (véase el anexo).  
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  Anexo de la nota verbal de fecha 3 de octubre de 2012 
dirigida al Presidente de la Asamblea General por la Misión 
Permanente de Côte d’Ivoire ante las Naciones Unidas 

 
 

  Candidatura de la República de Côte d’Ivoire al Consejo de 
Derechos Humanos (2013-2015) 
 
 

  Promesas y compromisos voluntarios de la República de Côte d’Ivoire en 
apoyo de su candidatura al Consejo de Derechos Humanos para el período 
2013-2015 
 
 

  Marcos normativos generales en materia de derechos 
humanos  
 
 

  Introducción 
 
 

 Côte d’Ivoire ocupa una superficie de 322.463 km2, o sea el 1% de todo el 
continente africano. Está situada en África Occidental y limita con Ghana al este, 
con Malí y Burkina Faso al norte y con Liberia y Guinea al oeste. Tiene una costa de 
600 km, que constituye su frontera al sur. Es una excolonia francesa, independiente 
desde el 7 de agosto de 1960. 

 La colaboración de Côte d’Ivoire en la promoción y protección de los derechos 
humanos se basa en la política de paz y diálogo del padre fundador de la nación, 
Félix Houphouët-Boigny, y afirma el carácter sagrado del ser humano y su lugar en 
el centro de todo proyecto social. 

 Esa colaboración se traduce en acción mediante una variedad de instrumentos 
jurídicos tanto de índole nacional como internacional.  
 
 

  Marco institucional 
 
 

  Mecanismos políticos 
 

  El poder legislativo 
 

 El artículo 71 de la Constitución dispone en el párrafo 1 que la Asamblea 
Nacional ejerce el poder legislativo y aprueba leyes, y en el párrafo 2 que la ley 
establece las reglas relativas a la ciudadanía, los derechos civiles y las garantías 
fundamentales concedidas a los ciudadanos para el ejercicio de las libertades 
públicas. De ello se desprende que en Côte d’Ivoire la Asamblea Nacional es el 
órgano encargado de establecer, mediante leyes cuya iniciativa comparte con el 
Gobierno, el régimen jurídico de los derechos y libertades. Además, gracias a las 
facultades de control de las actividades gubernamentales que le confiere el artículo 
82 de la Constitución, la Asamblea Nacional garantiza la protección de los derechos 
y libertades, en particular, mediante la facultad para enmendar los proyectos de ley, 
el derecho a la información sobre las actividades gubernamentales y la creación, por 
iniciativa propia, de comisiones parlamentarias de investigación. Esas medidas, 
aunque no vayan acompañadas de sanciones, permiten al Parlamento, mediante la 
aprobación de leyes, controlar el funcionamiento de la administración, informar al 
público y fortalecer el estado de derecho en Côte d’Ivoire.  
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  El poder ejecutivo  
 

 Las cuestiones de protección y promoción de los derechos humanos incumben, 
en el Gobierno actual, al Ministerio de Derechos Humanos y Libertades Públicas. 

 Conforme al artículo 20 del Decreto núm. 2011-118, de 22 de junio de 2011, 
sobre la asignación de tareas a los miembros del Gobierno, el Ministerio de 
Derechos Humanos y Libertades Públicas se encarga de la aplicación y el 
seguimiento de la política del Gobierno en materia de derechos humanos y 
libertades públicas. 
 

  Partidos y grupos políticos  
 

 Desde 1990, más de un centenar de partidos, grupos y movimientos políticos 
colaboran con la vida democrática de conformidad con el artículo 14 de la 
Constitución, que dispone que los partidos y movimientos políticos deben contribuir 
a la formación de la voluntad del pueblo y a su expresión mediante el sufragio.  

 A ese respecto, los partidos y grupos desempeñan una función de vigilancia y 
alerta democráticas, de orientación y educación de los ciudadanos, en particular 
sobre el estado de las libertades, y de planteamiento de reformas para la 
consolidación de la democracia. Para ello, gozan de una amplia gama de derechos 
constitucionales, en particular de las libertades de asociación y de organización de 
manifestaciones públicas, y de otros medios jurídicos de acción para obligar a los 
gobiernos a respetar las libertades civiles y combatir las violaciones de los derechos.  

 Desde 2005, los partidos y movimientos políticos tienen derecho a recibir 
fondos públicos en virtud de la Decisión núm. 2005-07/PR, de 15 julio de 2005, que 
define las modalidades y condiciones de su entrega.  
 

  Mecanismos judiciales  
 

  El Consejo Constitucional  
 

 Conforme a las disposiciones pertinentes de la Constitución de 2000, el 
Consejo Constitucional es garante de la separación de poderes, el respeto de la 
constitucionalidad de las leyes y los derechos y principios fundamentales, y el buen 
funcionamiento de las instituciones republicanas. A ese respecto, asegura la solución 
de conflictos de competencias entre los diferentes poderes, da a conocer los 
resultados de las votaciones y resuelve las controversias electorales. Goza de 
facultades consultivas sobre la aplicación del artículo 48 de la Constitución, relativo 
a las facultades del Presidente de la República en circunstancias excepcionales. En 
materia de control, el Consejo Constitucional goza de las más amplias facultades: el 
control a priori, es decir, mediante la acción; el control a posteriori; y también la 
excepción de inconstitucionalidad, que es una garantía eficaz para la protección de 
los derechos y las libertades. En Côte d’Ivoire, esa excepción puede invocarla 
cualquier ciudadano ante todas las jurisdicciones y en todas las etapas del proceso 
judicial. Además, en virtud del artículo 77 de la Constitución, las organizaciones 
que defienden los derechos humanos pueden interponer recurso ante el Consejo 
Constitucional en relación con leyes que rigen las libertades públicas, lo que 
representa una ventaja para la consolidación del estado de derecho. 
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  El poder judicial  
 

 El poder judicial es la base de la protección y la defensa de los derechos 
humanos en Côte d’Ivoire. Según la Constitución, ese poder, que es independiente 
de los poderes ejecutivo y legislativo, está integrado por los tribunales superiores (el 
Tribunal de Casación, el Consejo de Estado y el Tribunal de Cuentas) y los 
tribunales ordinarios, que incluyen las cortes de apelación y los tribunales.  

 Sin embargo, a la espera de la aprobación de leyes sobre el establecimiento 
efectivo de todos los tribunales superiores, el poder judicial se fundamenta en la 
Corte Suprema (tribunal superior) y los tribunales de primera instancia y sus 
secciones correspondientes (tribunales ordinarios).  

 Respecto de la protección de los derechos y las libertades, los jueces de 
apelación tienen competencia en materia de derecho común, incluso en los 
contenciosos administrativos, para asegurar que las decisiones judiciales y los actos 
administrativos se ajusten a la ley; la Corte Suprema interviene en última instancia 
para subsanar las posibles deficiencias del sistema de protección. 
 

  Mecanismos independientes  
 

  El Mediador de la República 
 

 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 115 a 118 de la Constitución, 
de 1 de agosto de 2000, y la Ley núm. 2007-540, de 1 de agosto de 2007, aprobada 
con arreglo a esas disposiciones constitucionales, el Mediador de la República es una 
autoridad administrativa independiente que participa en la promoción de los derechos 
humanos y la consolidación del estado de derecho. En ese sentido, el Mediador recibe 
e investiga las denuncias y reclamaciones de los ciudadanos relativas a deficiencias de 
la administración del Estado, las colectividades territoriales, las entidades públicas o 
cualquier otro organismo que desempeñe una función de servicio público a los efectos 
de llegar a un arreglo amistoso.  

 El Mediador de la República tiene competencia para investigar en todo el ámbito 
de la administración pública, incluso en el ejército, la policía y el sistema 
penitenciario, respecto de violaciones de los derechos y las libertades de los 
ciudadanos. Su competencia abarca también el examen de los litigios entre personas 
físicas o jurídicas, o entre comunidades de aldeas o ciudades, o cualquier otra entidad. 
Cualquier persona física o jurídica que resida o no en el país, independientemente de 
su nacionalidad o edad, puede interponer recurso ante el Mediador. Ese recurso y el 
procedimiento conexo es gratuito lo que constituye una garantía adicional de 
promoción y protección de los derechos de los ciudadanos. 
 

  La Comisión Nacional de Derechos Humanos de Côte d’Ivoire  
 

 La Comisión Nacional de Derechos Humanos de Côte d’Ivoire se estableció en 
cumplimiento de la Decisión núm. 2005-08/PR, de 15 de julio de 2005, y comenzó sus 
actividades de manera efectiva en enero de 2007. Está integrada por personas 
elegidas, representantes de la sociedad civil y de los ministerios pertinentes 
encargados de las cuestiones relacionadas con los derechos humanos, y personalidades 
conocidas por su competencia en esa esfera, y goza de autonomía financiera y de una 
verdadera libertad de acción y orientación. Además, la Comisión, cuyos miembros se 
denominan “comisarios”, está facultada para llevar a cabo actividades de vigilancia 
estratégica, investigación y recomendación, e incluso para dictar requerimientos 



 A/67/504
 

5 12-54211 
 

judiciales contra el Gobierno en relación con cuestiones de derechos humanos. 
También está encargada de velar por la promoción y el desarrollo de una cultura de 
derechos humanos en la población.  

 Para el cumplimiento de sus funciones, la Comisión está facultada para actuar 
por iniciativa propia; y cualquier ciudadano víctima o testigo de violaciones de los 
derechos humanos también puede interponer recurso ante ella.  
 

  El Consejo Nacional de Comunicaciones Audiovisuales y el Consejo 
Nacional de Prensa  
 

 Creado en virtud de la Ley núm. 2004-644, de 14 de diciembre de 2004, sobre el 
régimen jurídico de las comunicaciones audiovisuales, el Consejo Nacional de 
Comunicaciones Audiovisuales está integrado por profesionales de las 
comunicaciones audiovisuales, un jurista y un representante de las organizaciones de 
derechos humanos. El Consejo es independiente de toda subordinación jerárquica y se 
encarga de garantizar y asegurar la libertad y la protección de los medios de 
comunicación audiovisual, al tiempo que vela por que esos medios respeten la ética y 
la deontología en materia de información y el pluralismo en el ámbito audiovisual. El 
Consejo goza de amplias facultades que le permiten poner en marcha procesos penales 
o instar el inicio de dichos procesos, en caso de violaciones o infracciones constatadas 
durante sus propias investigaciones en las esferas de su competencia. Asimismo, goza 
de facultades normativas que lo autorizan a formular normas y estándares sobre los 
materiales y las técnicas de difusión y recepción de las transmisiones. En 
cumplimiento de la Ordenanza núm. 2011-75, de 30 de abril de 2011, el Consejo fue 
declarado Autoridad Superior de Comunicaciones Audiovisuales.  

 El Consejo Nacional de Prensa, que se creó en cumplimiento de la Ley núm. 
2004-643, de 14 de diciembre de 2004, se encarga de velar por el estricto respeto de 
la libertad de prensa. Sus funciones y competencias son idénticas a las del Consejo 
Nacional de Comunicaciones Audiovisuales, dentro de su esfera de competencia. 
 
 

  Marco normativo  
 
 

  En el plano internacional  
 

 Desde su independencia en 1960 hasta hoy, Côte d’Ivoire es parte en casi todos 
los principales instrumentos jurídicos internacionales relativos a los derechos 
humanos, en particular:  

 • La Convención para la Prevención y la Sanción del Delito de Genocidio, 
ratificada el 18 de diciembre de 1995  

 • El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, ratificado el 26 de 
marzo de 1992  

 • El Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 
ratificado el 26 de marzo de 1992  

 • El Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos, ratificado el 5 de marzo de 1997 

 • La Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 
Degradantes, ratificada el 18 de diciembre de 1995 
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 • La Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación 
contra la mujer, ratificada el 18 de diciembre de 1995  

 • El Protocolo Facultativo de la Convención sobre la eliminación de todas las 
formas de discriminación contra la mujer, ratificado el 20 de enero de 2012 

 • La enmienda al párrafo 2 del artículo 43 de la Convención sobre los Derechos 
del Niño, ratificada el 25 de septiembre de 2001 

 • La Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de 
Discriminación Racial, ratificada el 4 de enero de 1973 

 • La Convención sobre los Derechos del Niño, ratificada el 4 de febrero de 1991 

 • El Protocolo facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo 
a la venta de niños, la prostitución infantil y la utilización de niños en la 
pornografía, ratificado el 19 de septiembre de 2011  

 • El Protocolo facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo 
a la participación de niños en los conflictos armados, ratificado el 12 de marzo 
de 2012  

 • El Protocolo facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos, ratificado el 5 de marzo de 1997 

 • Los Convenios de Ginebra de 1949 y sus Protocolos adicionales I y II 

 • La Convención sobre el Estatuto de los Refugiados, ratificada el 8 de 
diciembre de 1961 

 • El Protocolo sobre el Estatuto de los Refugiados, ratificado el 16 de febrero 
de 1970 

 • El Convenio de Basilea sobre el control de los movimientos transfronterizos de 
los desechos peligrosos y su eliminación, ratificado el 1 de diciembre de 1994 

 • Los principales convenios de la Organización Internacional del Trabajo, en 
particular los convenios núms. 11, 19, 29, 87, 98, 100, 105, 111, 135, 138 y 182  

 • Las principales convenciones de la Organización de las Naciones Unidas para 
la Educación, la Ciencia y la Cultura, en particular la Convención relativa a la 
Lucha contra las Discriminaciones en la Esfera de la Enseñanza  

 Côte d’Ivoire también ratificó, el 8 de mayo 1999, el Convenio núm. 159 de la 
Oficina Internacional del Trabajo sobre la readaptación profesional y el empleo de 
las personas inválidas. También firmó el Estatuto de Roma de la Corte Penal 
Internacional y reconoció la competencia de la Corte (de conformidad con el 
artículo 12 del Estatuto de Roma). Por último, Côte d’Ivoire hizo suyos los 
documentos emanados del vigésimo tercer período extraordinario de sesiones de la 
Asamblea General de las Naciones Unidas (2000), así como los Objetivos de 
Desarrollo del Milenio (2000). 
 

  En el plano regional  
 

 Côte d’Ivoire es parte de los siguientes instrumentos regionales: 

 • La Carta Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos, ratificada el 6 de 
enero de 1992 
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 • El Acta Constitutiva de la Unión Africana, ratificada el 27 de febrero de 2001 

 • La Carta Africana sobre los Derechos y el Bienestar del Niño, ratificada 1 de 
marzo de 2004 

 • El Protocolo de la Carta Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos en 
que se estableció la Corte Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos, 
ratificado el 7 de enero de 2003 

 • El Protocolo de la Carta Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos 
relativo a los derechos de la mujer  

 • La Convención de la Organización de la Unidad Africana que regula los 
aspectos propios de los problemas de los refugiados en África 

 • La Convención de la Unión Africana para prevenir y combatir la corrupción  

 Además, Côte d’Ivoire ha asumido compromisos en materia de derechos 
humanos en el marco de la Comunidad Económica de los Estados de África 
Occidental y la Organización Internacional de la Francofonía. Por último, participa en 
el Mecanismo de examen entre los propios países africanos, creado en el marco de la 
Nueva Alianza para el Desarrollo de África, cuyo objetivo es promover la cooperación 
entre los Estados africanos y garantizar la promoción y la protección de los derechos 
humanos mediante una evaluación del cumplimiento de las obligaciones que ha 
asumido cada Estado.  
 

  En el plano nacional  
 

 Para garantizar la protección y la promoción de los derechos humanos, Côte 
d’Ivoire dispone de un importante dispositivo normativo e institucional cuya piedra 
angular es la Constitución de 1 de agosto de 2000, que contiene 28 artículos dedicados 
a cuestiones relativas a los derechos humanos. 

 Mientras que el texto constitucional de 1960 era poco audaz en sus 
disposiciones relativas a los derechos humanos, en el del 1 de agosto de 2000 se 
concede gran importancia a la protección de los derechos fundamentales y 22 de sus 
133 artículos están dedicados a los derechos y las libertades fundamentales. 

 Al intensificar las medidas establecidas por la antigua Constitución de 1960, 
especialmente en materia de derechos civiles y políticos, la Constitución de 2000 
amplía el ámbito y el horizonte de esos derechos al tiempo que reafirma los 
derechos de solidaridad y los derechos económicos y sociales.  

 Además, la estricta separación constitucional de poderes y la clara definición de 
los atributos, funciones y prerrogativas de cada poder, representan un baluarte contra 
los desvíos y abusos inherentes al ejercicio del poder del Estado en todas las naciones 
y garantizan el disfrute libre y pleno por los ciudadanos de sus derechos y libertades 
constitucionales.  

 Por último, en el preámbulo de su Constitución, Côte d’Ivoire reafirma su 
inquebrantable adhesión a los ideales proclamados en la Declaración Universal de 
Derechos Humanos de 1948 y en la Carta Africana de Derechos Humanos y de los 
Pueblos. 

 Por otra parte, se han aprobado muchos reglamentos y leyes para fortalecer el 
sistema de protección y promoción de los derechos humanos. 
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 El deseo de Côte d’Ivoire de aplicar y dar seguimiento a los instrumentos 
jurídicos nacionales e internacionales se materializó en la creación de la Dirección 
de Derechos Humanos en el Ministerio de Justicia. 

 En los gobiernos constituidos en agosto de 2002 y marzo de 2003, esa función 
se confió sucesivamente a un ministerio delegado y luego a un ministerio en plenas 
funciones. 

 La elaboración de una política nacional de derechos humanos constituye una 
necesidad imperiosa para Côte d’Ivoire y tiene como objetivo, además de las 
intervenciones sectoriales ya existentes, definir una estrategia global y coherente de 
promoción y protección de los derechos humanos. 

 La política nacional de derechos humanos es el instrumento capital de 
promoción y protección de los derechos humanos y el marco de referencia y 
fundamento de cualquier acción del Gobierno en materia de derechos humanos, y se 
inscribe en la perspectiva de la creación de un estado de derecho y la promoción de 
la buena gobernanza. 
 
 

  Promesas y compromisos 
 
 

  En el plano nacional 
 

 El objetivo general de la política nacional de derechos humanos es establecer 
en Côte d’Ivoire una cultura de derechos humanos a fin de hacer respetar la vida 
humana en todos sus aspectos. Específicamente la política está concebida para:  

 • Hacer que Côte d’Ivoire sea un país que garantice el desarrollo integral del ser 
humano asegurando el pleno ejercicio de los derechos civiles, políticos, 
económicos, sociales, culturales y ambientales 

 • Promover el surgimiento y la consolidación de una cultura de derechos 
humanos, que pueda consolidar el estado de derecho, la buena gobernanza y el 
restablecimiento de la dignidad humana 

 • Contribuir al desarrollo y al fortalecimiento de las capacidades nacionales para 
la promoción y protección de los derechos humanos 

 • Disponer de un marco de referencia para idear y llevar a cabo actividades de 
cooperación técnica bilaterales y multilaterales en la esfera de los derechos 
humanos 

 • Proporcionar un marco de referencia para coordinar las actividades de 
promoción y protección de los derechos humanos  

 • Promover el establecimiento de un organismo de vigilancia y protección de los 
derechos humanos 

 • Proteger las organizaciones de la sociedad civil que participan en la promoción 
y protección de los derechos humanos 

 • Incluir los distintos sectores de la población en la dinámica de los derechos 
humanos 

 • Intensificar los intercambios y crear un marco permanente de diálogo para 
establecer un consenso favorable a la causa de los derechos humanos 



 A/67/504
 

9 12-54211 
 

 Esos objetivos se lograrán mediante el establecimiento de ejes estratégicos 
relativos a la promoción y protección de los derechos humanos.  

 Dichos ejes, necesarios para asegurar un grado mínimo de protección y 
promoción sostenible de los derechos humanos en Côte d’Ivoire, se han establecido 
para un período de tres años, de 2012 a 2015. Se basan en un análisis de la situación 
de los derechos humanos en Côte d’Ivoire y van acompañados de objetivos y 
estrategias de acción en las siguientes esferas. 
 

  La promoción de los derechos humanos 
 

 Este eje parte de la premisa de que los derechos humanos no pueden respetarse 
si no los conocen los gobernantes y la población, en suma, la opinión pública 
nacional.  

 Así pues, el Gobierno, por conducto del Ministerio de Derechos Humanos y 
Libertades Públicas, ofrece, en ese sentido, una serie de actividades de información, 
sensibilización y educación de los grupos profesionales que incluye las siguientes: 

 • Promover una cultura de derechos humanos mediante la sensibilización sobre el 
respeto de los valores fundamentales y universales de la vida y la dignidad 
humana 

 • Fortalecer las capacidades de las instituciones públicas y privadas, tanto 
gubernamentales como no gubernamentales, que trabajan en la esfera de los 
derechos humanos 

 • Reforzar los módulos de enseñanza en materia de derechos humanos en el 
sistema educacional 

 • Organizar seminarios de formación para los agentes del sistema de justicia y 
las fuerzas de seguridad en la esfera de los derechos humanos 

 • Apoyar las actividades de educación y sensibilización en materia de derechos 
humanos, en particular con miras a elaborar y diseminar material de 
divulgación en los principales idiomas nacionales 

 • Fortalecer las capacidades operacionales del Ministerio encargado de la 
promoción de los derechos humanos 

 • Apoyar la formación en materia de derechos humanos para los representantes 
elegidos localmente y los parlamentarios encargados de elaborar leyes 

 • Fortalecer la capacidad de la Comisión Nacional de Derechos Humanos de 
Côte d’Ivoire y su concordancia con los Principios de París 

 

  La protección de los derechos humanos 
 

 La divulgación de los derechos humanos es necesaria para dar a conocer a la 
gente sus derechos y obligaciones. Sin embargo, deben establecerse también 
mecanismos de coerción y protección, a fin de disuadir a los posibles autores de 
realizar actos que puedan ir en detrimento de esos derechos. Esa medida es 
especialmente importante sobre todo porque Côte d’Ivoire está saliendo de una crisis 
profunda en la que ciertos segmentos de la población podrían haber adquirido la 
costumbre de realizar actos que atentan contra los derechos y las libertades de los 
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demás. Asimismo, es un medio para combatir la impunidad, algo que es indispensable 
para el surgimiento de un estado de derecho. 
 

  En el plano internacional 
 

 Côte d’Ivoire tiene la intención de cumplir su compromiso de presentar informes 
periódicos a los órganos creados en virtud de tratados. A tales efectos, tiene previsto 
presentar una solicitud oficial de asistencia técnica para el fortalecimiento de la 
capacidad del personal directivo nacional encargado de preparar los informes que se 
presentan a los órganos creados en virtud de tratados. 

 Actualmente se están celebrando consultas con el Parlamento en relación con 
los siguientes instrumentos internacionales, que hasta la fecha no se han ratificado: 

 • La Convención para reducir los casos de apatridia 

 • La Convención Internacional para la protección de todas las personas contra 
las desapariciones forzadas 

 • La Convención Internacional sobre la protección de los derechos de todos los 
trabajadores migratorios y de sus familiares 

 • La Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad 

 • El Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales 

 • El Segundo Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos, destinado a abolir la pena de muerte 

 • El Protocolo Facultativo de la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o 
Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes 

 • El Protocolo facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo 
a un procedimiento de comunicaciones 

 También se han previsto iniciativas respecto de los siguientes aspectos: 

 • La ratificación del Protocolo de la Carta Africana de Derechos Humanos y de 
los Pueblos relativo a los derechos de la mujer   

 • El ajuste de la composición de la Comisión Nacional de Derechos Humanos de 
Côte d’Ivoire conforme a los principios de París 

 Lo mismo ocurrirá respecto de las siguientes tres declaraciones de aceptación 
que Côte d’Ivoire todavía no ha formulado:  

 • El artículo 14 de la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las 
Formas de Discriminación Racial  

 • El artículo 22 de la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas 
Crueles, Inhumanos o Degradantes 

 • El artículo 21 de la misma Convención, que permite que un Estado presente 
comunicaciones contra otro 
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 Asimismo, es importante adoptar todas las disposiciones necesarias para 
adaptar la legislación nacional a las disposiciones de esos tratados y acuerdos 
internacionales, así como preparar, dentro de los plazos requeridos, los informes 
exigidos por ciertas convenciones. 

 Respecto del objetivo mencionado, el Ministerio de Derechos Humanos y 
Libertades Públicas prevé encaminar sus actividades con arreglo a lo siguiente: 

 • La adopción de leyes y reglamentos para dar efecto a los compromisos 
internacionales 

 • El fortalecimiento de la capacidad técnica para la preparación de informes a 
fin de solventar el retraso en la presentación de informes sobre la aplicación de 
los instrumentos internacionales a los órganos creados en virtud de tratados 

 • La armonización de la legislación nacional con las disposiciones de los 
instrumentos internacionales relativos a los derechos humanos 

 


